


IDEARIO 

ACCION POPULAR es un nuevo estado de con
ciencia colectiva del pueblo peruano; es una fuerza vi
viente que traduce la inquietud de nuestra época y una 
permanente posibilidad de renovarse y adaptarse a lo 
que la colectividad demanda. Como articulación de una 
nueva generación peruana, es un Partido definidamente 
democrático, nacionalista y revolucionario. 

Dentro de esta concepción histórica y política afir
mamos �as siguientes ideas-fuerzas: 

1 
EL PERU 
COMO DOCTRINA 

Búsqueda de inspiración en 
la realidad nacional; en el te
rritorio y el hombre del ·Perú. 
Tendencia a revivir, consolidán
dolos con las ideas y la técnica 
de nuestro tiempo, los princi
pios básicos que nos dieron pa
sada grandeza. Vuelta a una 
Idea del abastecimiento median
te una adecuada relación hom
bre-tierra, base de la organiza
ción del antiguo Perú; remoza
miento del principio cooperatl
ñsta y de la ayuda mutua. 

2 
LA EMANCIPACION 
ALIMENTARIA 

Intento de liberar al país de 
la dependencia del exterior en 
cuanto a su abastecimiento bá
sico en productos tan esencia
les como el trigo, la leche y la 
carne, mediante la Irrigación y 
la transformación de las deso
ladas regiones de las punas. 
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3 
AGUA Y TIERRA, 
BINOMIO DE REFORMA 

Reforma agraria con la tecni
ficación en el uso de la tierra y 
el agua. Estimulo al cooperati
vismo y ampliación de las fuen
tes de créditÓ en servicio del 
campesino. Creación de la co• 
munidad rural en sustitución 
del campo de ranchería. 

4 
LA EMANCIPACION 
DE LOS VILLORRIOS 

Estimulo a la iniciativa lor.al 
mediante las obras de acción 
popular. Establecimiento de la 
cooperación fiscal, en relación 
al esfuerzo desplegado en di· 
chas obras. 

5 
DE LA IMPROVISACION 
AL PLANEAMIENTO 

Estimulo a la técnica, para 
que ella oriente las Inversiones 
fiscales. Intento para que los 
planes nacionales adquieran tal 
solidez que su orden de prio
ridad y su puesta en práctica 
no ae vean afectados por el ca-



lendarlo polfttco y los tnconsul
tos programas que surgen de la 
Improvisación, sin respaldo o 
consulta públicos. 

6 
LA REVOLUCION 
DEL CREDITO 

Elaboractón de planes nacio
nales que puedan generar el 
mixtmo crédito Internacional 
posible de las Instituciones de 
fomento, en condiciones equi
tativas, al margen de toda es
peculación. 

Encauzamiento de los recur
sos que genera el trabajo, en 
cuanto a ahorros, seguros, fon
dos de previsión social, etc., ha
cia el crédito a baJo Interés 
1 largo plazo, en beneficio de la 
famllla. Estimulo crediticio al 
artesano y al pequeño Indus
trial. Polftlca de abaratamiento 
del dinero destinado al trabajo. 

7 
SOLIDARIDAD SOCIAL 
POR LA JUSTICIA 

Estímulo a un esplrltu de 
cooperación y fraternidad. En
foque del planeamiento agrlco
la e Industrial, con miras a lo
grar paralelamente, la creación 
de la comunidad, dignificando 
al hombre y a la vida familiar, 
centrando en ellos -persona 
humana, famtlla y comunidad
el Interés principal de todo el 
desarrollo económico, sin so
brestimar los propósitos pura
mente materiales. Solución de 
los contllctos sociales, no por 
un sentido de temor, sino por 
un sentido de justicia social, 
11n e:ii:clnsh'lsmoa. 

8 
LA DEFENSA DEL 
CAPITAL HUMANO 

Organización de la higiene 
pública, considerando en pri
mer término a la niñez y la 
maternidad. Lucha contra las 
enfermedades, en general, y 
contra las que crea el trabajo, 
en particular. Coordinación de 
los planes asistenciales con los 
planes de desarrollo económico, 
particularmente con los de in
dice de educación. de seguridad 
pública, etc. 

9 
LA EDUCACION AL 
ENCUENTRO DEL 
EDUCANDO 

La lucha contra el centralis
mo cultural. Planeamiento que 
lleve la escuela al encuentro del 
escolar .., la universidad al en
cuentro del universitario. Pre
visión para evitar el desarraigo 
de la Juventud de su suelo na
tal y, sobre todo, el éxodo del 
estudiante peruano hacia el ex
terior. 

10 
LA CONQUISTA 
DEL PERU POR 
LOS PERUANOS 

Cooperación civil-militar pa
ra el de�arrollo de las reglones 
de potencial riqueza. Puesta en 
Talor de la experiencia en cuan
to a su conocimiento del terri
torio y del hombre del Perú. 
Empleo de su capacidad técni
ca y clentfflca, tanto en la de
fensa de la Pairta, como en su 
planeamiento y desarrollo, co
do a codo con el ciudadano 
c1Til. 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

-Afirmamos nuestra voluntad de construir en el 
Perú una democracia integral como sistema de vida, 
pensamiento y organización, basada en la creación coo
perativa de la riqueza y en la rf istribución equitativa 
de la renta nacional, a fin de que todos los peruanos 
puedan disfrutar racionalmente de los bienes y servicios 
puestos a disposición de la · colectividad. Esto quiere 
decir que la democracia política debe sustentarse en la 
democracia económica y social, con el fin de aseguraf 
una real y justa participación en el goce de la riqueza 
producida en común. 

-Defendemos para todos los peruanos, sin excep
cion, el libre e irrestricto disfrute de las garantías indi
viduales y sociales que debe reconocer la Constitución -de 
un Estado democrático a todo ser humano; por lo tanto, 
rechazamos toda disposición o procedimiento que tienda 
a negar, recortar o vulnerar el sentido de la vida de
mocrática. 

--Creemos que la Democracia no se agota en el 
ejercicio periódico del sufragio, sino que implica, como 
deber y derecho, una permanente intervención de los ciu
dadanos en todas las manifestaciones de la vida nacional. 

-Propugnamos la completa iguaúiad de derechos 
entre la mujer y el hombre, en todos los aspectos de la 
vida económica, política, social, cultural y familiar, así 
como una amplia protección a los derechos de la madre, 
el niño y el anciano por parte del Estado. El origen del 
niño y el estado civil de la madre no serán causales de 
perjuicio en sus derechos. 

-Afirmamos que el ejercicio de la función públi
ca tiene como único fin, el servicio de los intereses co
lectivos, dentro de la más absoluta honestidad, asegu
rando a los que la desempeñan, una decorosa retribución. 
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-Afirmamos que es mm.on del Estado elevar los 
niveles de vida del poblador. Con tal objeto preconiza
mos el racional desarrollo económico del país como me
dio básico para lograr su efectiva y profunda transfor
mación político-social. La Reforma Agraria, la industria
lización y una p.olítica social avanzada deben ser las ma
nifestaciones fundamentales de este proceso. 

-Afirmamos que es derecho de )os peruanos dis
frutar de condiciones vitales de salubridad, asistencia 
médica r seguridad social. 

-Proclamamos el derecho de los trabajadores a la 
conquista y defensa de sus reivindicaciones sociales, a 
través de sus organizaciones sindicales. 

-Propugnamos la necesidad de su descentralismo 
económico y administrativo, sobre la base de un vigotoso 
desarrollo local, dentra de planeamientos nacionales. 

-Afirmamos los derechos inalienables del hombre 
contra toda forma de pensamiento y conducta que signi
fiquen su negación, como las que se dan en la explota
ción económica, en el sometimiento de la inteligencia y 
la voluntad a directivas no libremente aceptadas, así co
mo en la imposición de formas serviles de adhesión a 
instituciones, personas o autoridades. 

-Afirmamos que la educación nacional debe estar 
fundamentalmente al servicio del desarrollo económico 
del país y encauzada a estimular en nuestra juventud el 
pleno desenvolvimiento de la propia personalidad, así 
como el deseo de una efectiva participación en los idea
les y problemas de nuestra sociedad, con el fin de pre
parar_la para asumir una conducta responsable frente a 
esos problemas. En este sentido, el sistema educativo ha 
de ser auténticamente democrático para aprovechar las 
capacidades de todos los sectores de la población y po
nerlos al servicio. de los ideales y de las transformaciones 
económicas y sociales que propugnamos. 

-Proclamamos nuestro rechazo a toda forma de 
imperialismo. 
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BASES PROGRAMATICAS 

Democracia Política 

Afirmamos la necesidad de establecer el auténtico 
contenido de la democracia política, falseada en forma 
sistemática a lo largo de nuestra historia, a fin de ase
gurar a todos los peruanos el respeto irrestricto de sus 
derechos. 

Dentro de este pensamiento propugnamos: 
a).-La derogatoria del Art. 53 guren la eficacia de la acción 

de la Constitución que está en del Estado y garanticen en la 
notoria oposición con las nor- forma mAs amplia la moral ad
mas rectoras de la organización mlnlstratlva; 
republicana y democrática, y d).-La reforma y moralizasólo ha servido como pretexto clón del Poder Judicial asegu
para justificar regímenes de ex- rando su independencia' dentro 
cluslón y proscripcl�n de eluda- de .la unidad del Estado con el danos Y grupos políticos; nombramiento de magistrados b).-La necesidad de un nue- por un sistema que los libere vo Estatuto Electoral sobre la de Ja sujeción a otros Poderes, base de la representación pro- procurando la inamovilidad de porcional al número de ele�to- los jueces y su adecuada retrl- r res de cada circ!}nscrlpción, bución y con autonomía en la c).-La organización de los • . 
gobiernos locales mediante la a:dmlnlstracion de sus rentas. 
elección directa de Jos Munlcl- Asimismo preconizamos el de
pios por el pueblo, y el otorga- rech� a la gratuidad de la Jus
miento de rentas suficientes ticla, Y 
que aseguren su autonomía; e).-La necesidad de dar a la 

ch).-La reorganización de la Corte Suprema la facultad de 
administración pública sobre declarar expresamente la in
bases técnicas y éticas que ase- constitucionalidad de las Leyes. 

Desarrollo Econ6mico 

Entendemos por desarrollo económico nacional el 
incremento de la explotación y aprovechamiento de 
nuestros recursos naturales, de la industria y el comer
cio, tanto por obra de la actividad privada como por la 
acción técnica coordinada del Estado con el fin de lo
grar el bienestar de la colectividad y de elevar progre
sivamente, el nivel de vida de nuestra población. 

Con tal objeto propugnamos: 
a).-La formulación de un c).-La defensa del signo mo-

Plan Nacional de Fomento Eco- netario como condición básica 
nómico que propenda al desa- de la estabilidad económica de 
rrollo integral de nuestra eco- la nación indispensable para 
nomía en sus dos etapas de ac- un desarr�llo normal y progre
ción inmediata Y de fomento a sivo de nuestra economla • largo plazo; h) l d II d ' b).-El tomento de una poli- c .-E esarro o e una po-
tlca económica que aliente las lltlca fiscal realista que se re
inversiones de capitales tanto fleje en la elaboración de pre
nacionales como foráneos, con supuestos ajustados a la verda
una orientación provechosa pa- dera capacidad económica de la 
ra la colectividad y dentro del nación y cuya ejecución se lleve 
concepto prlmordlal de la Justi- a cabo con estricta sujeción a 
cla social; la ley; 
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d).-La reforma de nuestro 
sistema tributario, propendien
do a la reducción gradual de 
los impuestos al consumo con 
tendencia a su eliminación en 
el caso de los artículos de pri
mera necesidad; y a la reduc
ción de los impuestos directos 
que gravan las rentas prove
nientes del trabajo, así como la 
sustitución de los impuestos 
ciegos que gravan la produc
ción; 

e).-MeJorar, tecnificar y re
formar el sistema legal y admi
nistrativo de acotación y recau
dación de los impuestos con mi
ras a la adecuada protección 
de los Intereses fiscales y a ro
dear de las debidas garantías al 
contribuyente; 

1).--0rlentar la política tri
butarla hacia la atracción de 
capitales de inversión que esti
mulen el desarrollo de las ac
tuales industrias y a la creación 
de nuevas; 

g).-La realización de una po
lítica de fomento a la pro·duc
c,lón como medio de lograr no 
sólo el fortalecimiento y desa
rrollo de nuestra economía, si
no un alto y permanente nivel 
de ocupación; 

h).-La atención preferente 
que dentro del proceso de la 
producción y de la distribución 
debe merecer el capital humano. 
En consecuencia, . encauzar la 
actividad productora de la na
ción hacia la primordial satis
facción de las necesidades esen
ciales de la colectividad; 

i).-Propender al aumento 
constante de la capacidad ad
quisitiva de la clase trabajado
ra, con miras no solamente a la 
elevación de su nivel de vida, 
sino a la creación de un merca
tto interno de consumo¡ que es 
condición indlspensab e para 
una racional industrialización 
del país; 

J).-Formular el Inventarlo del 
potencial económico de la na
ción, a cuyo efecto deben esta
blecerse los elementos Indis
pensables para lograr resulta- • 
dos positivos y fidedignos, co
mo son la carta nacional, los 
catastros, censos y estadísticas 
que permitan apreciar ese po
tencial en sus diversos factores; 

k).-Crear la Corporación Na
cional de Fomento Económico 

que coordme los organismos 
de investigación, planeamiento, 
servicios y créditos, necesarios 
para impulsar la agricultura, 
ganadería, minería, industrias, 
artesanía, vías de comunicación, 
electrlflcación y puertos; y pa
ra financiar directamente u ob
tener de las instituciones de 
crédito internacionales, los re
cursos que requieran los pro
yectos de fomento económico 
nacional, así como para obtener 
de esas mismas fuentes, la asis
tencia técnica que fuere menes
ter· 

1).-Coordinar la política de 
los Ministerios de Fomento y 
Obras Públlcas, de Hacienda y 
Comercio, de Agricultura y de 
Salud Pública, así como de los 
Bancos Estatales de Fomento y 
de la Corporación Nacional de 
Fomento Económico, con miras 
a seguir una política de desa
rrollo económico integral que 
comprenda las necesidades pri
mordiales del país y facilite el 
empleo de los recursos de la 
nación con un sentido realista 
y provechoso para los intereses 
de la colectividad; 

ll).-Democratizar el crédito 
haciéndole accesible a todas las 
clases sociales; abaratar el ca
pital mediante una política que 
regule, con tendencia a su de
saparición, los intereses abona
dos por los bancos comerciales 
sobre las imposiciones a plazo; 
fomentar el crédito territorial 
mediante la autorización a los 
bancos comerciales para que 
concedan préstamos hipoteca
rlos a largo plazo y a reducido 
tipo de Interés; fomentar el 
ahorro y canalizar esta clase de 
recursos hacia el crédito hipote
carlo, en beneficio de los secto
res que más concurran a su 
formación; orientar finalmente 
las inversiones inmobiliarias de 
las Compafiías de Seguro hacia 
la vivienda de tipos medio y po
pular; y 

m).-La creación en el mer
cado, mediante un sistema le
.gal adecuado, de condiciones 
que permitan al pequefío y me
diano capitalista realizar inver
siones reproductivas, que no só
lo le aseguren una renta sanea
da, sino que contribuyan al 
desarrollo económico del pais 
en general. 
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Reforma Agraria 
Entendemos por Reforma Agraria la superación de 

la estructura económica sustentada en el latifundio y 
en la servidumbre coloniales, que son el mayor obstácu
lo para el desarrollo integral del país. Consideramos que 
el latifundio colonial es la propiedad de gran extensión 
inexplotada o deficientemente explotada con instrumen
tos y métodos anticuados, lo que origina un bajo rendi
miento de la producción agropecuaria, y la servidumbre 
feudal es la reláción de dependencia personal y econó
mica del trabajador del campo, lesiva a su dignidad 
humana. 

Oonsiderando que la principal característica de la 
agricultura peruana es la escasez de tierras de cultivo, 
en relación con la población, estimamos que la Reforma 
Agraria debe atender a un au:rr..ento de la superficie 
cultivada y a la explotación intensiva de las tierras, 
para obtener así una mayor pro�uctividad y por lo tanto 
una mayor riqueza, que debe ser distribuída en jtfsticia 
entre los elementos humanos que contribuyen -a produ
cirla, única forma de elevar el nivel de vida del pueblo 
peruano. 

Con tal objeto propugnamos: 
&).-Elaborar un catastro na- semt-industriallzada e indus

clonal de la propiedad �ral, trlallzada; 
pública y privada, con especlfl- ch).-Desarrollar una polftt
caci6n de las áreas cultivadas, ca de educact6n rural intensiva, 
no aprovechadas, lomas, pasta- orientada hacia el progreso de 
les, bosques y tierras erlazas '1 la pequeña agricultura '1 a la 
cenagosas, asi como de sus mo- preparaci6n de la familia rural 
dos y relaciones de producci6n, para el cooperativismo agrario; 
rendimientos, clases de cultive d).-Mantener y estimular la 
'1 poblacl6n ganadera; comunidad campesina como es-

b).-La ejecuci6n inmediata tructura de propiedad y pro
de la Reforma Agraria con cri- ducclón alentando su vocación 
terio técnico y regional, dando colectlrtsta, encauzando su ac
prloridad a las zonas donde ción dentro de formas coopera
subsistan formas feudales de tivas y reivindicando para ella 
tenencia, propiedad y produc- la propiedad de los terrenos co
ci6n de la tierra. La redistrlbu- munales; 
ci6n de la propiedad rural, asi e).-Respetar la pequeña y 
como de la población campesi- mediana propiedad, fomentando 
na, racionalmente planeadas, y la apllcaci6n en ella de formas 
el establecimiento de un régl- cooperativas, con el objeto de 
men legal de uso de las. aguas incrementar la producción agro
conformado a las necesidades pecuaria, en armonía con las 
de la economía nacional, deben necesidades regionales y los in
ser los medios esenciales de es- tereses de la economía nacio
ta Reforma para obtener el in- nal; 
cremento de la produccl6n y la f).-Establecer, progresiva '1 
elevación de los niveles de vi- sistemáticamente, granjas mo
da del campesino; delo dentro de un régimen que 

c).-La ellminaclón de los re- permita su creelente capitalfza
zagos feudales que subsistan en ción con el fin de proporcionar 
todo tipo de �lla4 u;úcoJa al campesino los medios y la 
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eapitallzaclón necesarios para 
alcanzar formas superiores de 
organización y de producción 
agropecuaria; 

g).-Proporclonar ayuda téc
nica y económica a la produc
ción agropecuaria, dentro de un 
plan nacional de fomento, que 
involucre y canalice los aportes 
de todos los organismos estata
les y de los organismos interna
cionales de cooperación técnica; 

h).-Otorgar ayuda económi
ca·a los productores, en especial 
a los peque:fíos en la torma de 
préstamos sudcientes a la:rgo 
plazo y bajo tipo de interés; 

i).-Establecer centrales o es
taciones de equipos agrícolas 
para dotar a los 'peque:fíos y 
medianos agricultores de ma
quinarias, herramientas de tra
bajo, abonos, semlllas y anima
les seleccionados; 

J).-Apoyar la constitución y 
el desarrollo de las empresas 
agrícolas nacionales, caracteri
zadas por la suficiente inver
sión de capitales, el empleo de 
métodos racionales de produc
ción y la Justa retribución de 
los trabajadores, en beneficio 
de la economia nacional ; 

k).-Incorporar nuevas áreas 
de cultivo en beneficio de los 
peqnefi.os propietarios, indepen
cllentes u organizados en coope
rativas o comunidades, mecllan
te un plan de irrigaciones que 
comprenda la regularización del 

riego en las áreas cultivadas., la 
habilitación de las zonas desér
ticas, la fertilización de las pu
nas y el drenaje de las tierras 
pantanosas; 

1).-Una polltlca integral de 
protección del suelo cultivable 
y de sn fertilidad, por medio de 
sistemas científicos de riego y 
defensa contra la erosión, y el 
establecimiento de las fábricas 
de fertilizantes necesarios; 

11).-Proteger al trabajador 
del campo mediante una legis
lación adecuada, que lo haga 
partícipe de las conquistas so
ciales del trabajador de la ciu
dad; y 

m).-Organlzar la comerciali
zación y distribución de los 
productos con el fin de defen
der los intereses de productores 
y consumidores. Para ello fo
mentaremos la organización de 

cooperativas para la venta y 
conservación de los productos y 
el mantenimiento de servicios 
de Información sobre los mer
cados. 

n).-La anulación de todas 
las concesiones de tierra de sel
va que no hayan sido puestas 
en cultivo y el otorgamiento dé 
tftulos de propiedad a los colo
nos establecidos que hayan ga
nado una extensión al cultivo, 
la mantengan en producción y 
hayan constituido en ella el ho
gar familiar. 

Industrialización 

El desarrollo económico nacional requiere, parale
lamente al proceso de la Reforma Agraria, la industria
lización del país, entendida en su primera fase, como 
el fomento de las industrias ligeras que deben sentar 
las bases de una ulterior industria pesada, de acuerdo 
a las necesidades y posibilidades del país. La fase ini
cial de este proceso supone el logro de los siguientes 
objetivos: 

Habilitación de instrumentos de producción, tecnifi
cación de las industrias extractivas y reproductivas;  y 
transformación de nuestras primeras materias, con el 
fin de satisfacer adecuadamente, las exigencias de nues
tro mercado interno y ofrecer mejores oportunidades 
en la venta de los excedentes exportables. 
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Con tal objeto propugnamos: 
a).-Fomentar la producción vidad y la liberación económica 

y la diversificación de los cultl- del país; 
vos en las Industrias agrícolas, f).-Proteger a la artesanía 
asegurando su adecuada rota- nacional, conduciéndola a for
clón y orientándolas en primer mas superiores de producción 
término a la satisfacción de las por la tecnfflcaclón y la estruc-
necesldades del pafs; �ra cooperativa; 

b).-Formular un programa g).-Usar racionalmente nues-
de asistencia técnica Y econó- tros recursos de energía me-
mica a la pequeña minería, pro- diante un plan nacional de elec
pendiendo a la organización de triflcación, al servicio de las 
cooperativas de organización Y necesidades del país, la explo
ven ta; tación científica de nuestros ya-

c).-Establecer a través de la cimientos de combustible y de 
Corporación Metalúrgica Perna- minerales radiactivos, asi como 
na, una adecuada red de cen- el uso discriminado de los mis
trales de fundición y refinería mos; 
que favorezca a la pequeña mi- h).-Reallzar un plan de via
nería, ofreciendo la oportunidad lldad de acuerdo con las ext
de obtener productos finales gencias del desarrollo económt
puros, que satisfagan las necesi- co nacional; 
dades industriales del país, am- l).-Organizar técnicamente plíen los mercados exteriores Y los servicios de transporte para hagan beneficiosa la explotación que cumplan de manera eficaz, de los yacimientos marginales; su función económica, lntegrán-

ch).-Fomentar la industria dolos dentro de una red de su
forestal por medio de la reto- ministro de recursos, almacena
restación de la costa y la sierra mlen to y distribución de los 
y el aprovechamiento racional productos nacionales para satis
de la selva, Impulsando las In- facer las necesidades de la In-
dustrias derivadas; dustria y la población; 

d).-Defender la riqueza le- J).-Establecer nuevas r'!�as 
tlológica nacional, promoviendo aéreas y prestar a las companias 
su aprovechamiento racional y nacionales de aviación la pro
su industrialización en benefl- tecclón legal conveniente, per
clo primario de la alimentación mltléndoles la renovación e ln
popular. Propender a la forma- cremento de sus flotas por me
clón de cooperativas de produc- dio de la liberación de todo im
ción pesquera a lo largo de puesto a las reservas necesarias 
nuestro litoral y en las reglo- para este fin; y 
nes fluviales y lacustres; k).1-Establecer una política 

e).-Promover el desarrollo de tributarla que estimule eficaz
la industria manufacturera que mente el desarrollo de las In
tienda a satisfacer las neceslda- dustrias que utilicen en forma 
des del consumo y que garantl- principal los recursos naturales 
ce la elevación de la productl- del país. 

Crédito 

Juzgamos indispensable un mejor empleo de las 
posibilidades crediticias del Perú en el exterior, a tra
vés de los organismos financieros internacionales, me
diante un ad:::'1ado planeamiento de inversiones repro
ductivas. 

Con tal objeto propugnamos: 
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a).-La formación de misio
nes permanentes de expertos 
que se capaciten para atraer 
hacia nuestro país los caudales 
del capital extranjero capaces 
de fomentar un vigoroso desa
rrollo de nuestra economía na
cional; 

b).-Estlmular la formación 
y el movimiento de los capita
les domésticos, orientándolos 
hacia la satisfacción de las ne
cesidades fundamentales de la 
población mediante adecuadas 
garantías y Justas compensacio
nes al margen de toda especu
lación; 

c).-El reconocimiento del de
recho de los empleados y obre
ros a que los recursos de segu
ridad social que genera el tra
bajo, en la forma de seguros 
de vida, de accidentes de traba-

Jo indemnizaciones o ahorros 
se' orienten hacia la solución 
de sus problemas y, particular
mente a la reforma del crédito 
hipotecario, para que sus 1!_ene
ficios alcancen al mayor nume
ro de peruanos, en porcentaje 
y condiciones adecuados, simpli
ficando el trámite y eliminando 
todo gasto o gi:avamen innece
sario. Proponemos el seguro hi
potecario como medio de que 
puedan concederse hipot-ecas no 
menores del 80% del valor de 
las casas destinadas a las fami
lias económicamente débiles ; y 

ch).-La creación de un Ban
co Artesanal con recursos pro• 
pios, o la de una nueva depen
dencia con autonomía econó
mica en el Banco Industrial pa
ra que se establezca un sistema 
de crédito supervisado en favor 
del artesaao peruano. 

Seguridad Social 

Entendemos por Seguridad Social, la política que de
be desenvolver el Estado para asegurar al trabajador y 
su familia, un nivel de vida compatible con su dignidad 
humana en lo que se refiere al goce del bienestar que 
la civilización pone a su servicio, durante el desarrollo 
de su actividad productora y cuando ésta haya cesado. 

Con tal objeto propugnamos: 

a).-El reconocimiento del 
derecho al trabajo y al descan
so a todo miembro de la colec
tividad peruana, creando I,Ls 
condiciones necesarias para su 
ejercicio y disfrute; 

b) .-El reconocimiento del de
recho de los trabajadores de la 
ciudad y del campo, públicos 
y privados, a organizarse sindi
calmente, en completa autono
mía y libres de toda coacción 
patronal o estatal; 

c).-El reconocimiento de los 
sindicatos como Instrumentos 
de defensa de la clase trabaja
dora, encargados de lograr sus 
reivindicaciones clasistas y de 
representar las ante las en ti da
d es patronales y estatales; 

ch).-El fuero sindical priva
tivo, con inmunidad para los 
dirigentes sindicales; 

d) .-La representación de los 

trabajadores organizados en las 
entidades estatales encargadas 
de estudiar y resolver los pro
blemas de la vivienda y su 
adjudicación, así como los de 
alimentación, seguridad social y 
fomento; 

e).-La unificación de los re
gímenes de seguridad social de 
manera que cubran en forma 
universal, la totalidad de los 
nesgos que afectan al trabaja
dor de la ciudad y el campo y 
su familia, incluyendo dentro 
de este plan a 109 trabajadores 
independientes y empleados do
mésticos; 

f) .-El salarlo numerario bá
sico y móvil, en forma que ga
rantice un .estricto ingreso vi
tal, de acuerdo con el costo de 
vida de cada reglón ; 

g).-El derecho de los traba
jadores al sobre-salario nume-
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rarto, conformado a los índlces 
de producción, del mayor lucro 
de la empresa, a los riesgos de 
las labores y al carácter espe
cializado o técnico de la fun
ción ; 

h).-El derecho de los traba
jadores al salarlo no numera
rio, en forma de casa habita
ción, escuelas, transportes, clu-

bes sociales y culturales, par
ques de recreo y deportes etc. 
que proporcione a los trabaja
dores y sus famlllares el ble
nestar a que tiene derecho todo 
miembro de una colectividad 
productora; .e 

l).-Otorgar a todos los tra
bajadores el derecho de Jubila
ción y cesantía. 

Salubridad 

Entendemos por Salubridad la obligación del Esta
do de velar por la Salud Pública, reconociendo en ello 
el derecho que tienen todos los pobladores del país de 
gozar de un nivel de vida adecuado, en un ambiente 
saludable, que les asegure el mayor bienestar físico, 
mental y social, y, a la vez, disponer de los medios in
dispensables que les permitan conservar y defender su 
salud, prevenirse de las enfermedades y prolongar la 
vida. 

Esta acción estatal comprende un doble aspecto: 
a) Preventivo: de salubridad e higiene, tendiente a con
servar y fomentar la salud en l:os individuos y agrega
dos sociales que gozan de ellas; y b) Asistencial, con 
la finalidad de proteger la salud, hacer frente a las en
fermedades y atenuar sus consecuencias. 

Con tal objeto propugnamos: 
a).-Lograr el saneamiento especlalizados, y postas ml!di• 

ambiental de las poblaciones cas, que permitan realizar la 
haciendo desaparecer todos a- prevención de las enfermedades 
quellos factores que en las di- transmisibles, la educación bi
versas circunscripciones de giénica de los habitantes, satis
nuestro territorio .eJercen o facer las demandas de asisten
puedan ejercer, algún efecto cia médica de los diversos gru
DOcivo en .,¡ desarro,llo físico y pos de la población y abarcar 
mental, en la salud o supervl- el tratamiento de las distintas 
vencla de los pobladores; afecciones que constituyen pro-

b).-Fomentar la educación blemas médico-sanitarios y ula
sanitaria de la población, en- tenclale■ en el pais¡ 
caminada a dltundir y estlmu- d).-Acordar la debida lmpor
lar los hábitos de higiene y las tanela a la Medicina Mental, 
medidas profilácticas, despertar propendiendo a la creación de 
el interés activo en la Salud hospitales psiquiátricos reglo
Pública y fomentar la colabo- nales y centros de readaptación 
ración consciente en la obra y recuperación para adultos y 
sanitaria del Estado; menores ;  

c).-El mejoramiento d e  los e).-La creación de centros 
servicios asistenciales, dotándo- materno-infantil y de asisten
los del personal técnico y au- cla y amparo a los ancianos en 
xtllar y de los equipos sufl- el mayor número de ciudades y 
cientes, con el fin de garanti- centros poblados, y de centros 
zar su eficaz funcionamiento¡ materno-infantiles móviles, en 

ch).-Emprender la construc- las zonas rurales, con personal 
clón de hospitales regionales - médico y auxiliar y equipos téc
Centros de Salud- generales y nicos, que hagan posible satis-
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facer las apremiantes necesida
des de asistencia médica de la 
madre, el Diño y el anciano, y 
disminuir los altos indices de 
morbilidad y mortalidad que 
aún exhiben estos grupos de po
blación en el país; 

f) .-La creación de la Escue
-la de Salud Pública con el fin 
de preparar debidamente al 
personal médico y -aunliar que 
se encargue de la ejecución de 
los programas médicos, sanita
rios y asistenciales, en los que 
participe el Estado, procurando, 
asimismo, el establecimiento de 
la carrera sanitaria como Justa 
retribución a quienes se dedi
can a las funciones de salud 
Pública; 

g).-La ayuda económica a las 
Escuelas Médicas, Farmacéuti
cas 7 Odontolócicas del país, 
con el fin de que dispongan 

de los recursos suficientes para 
realizar su labor docente den
tro de las normas actuales de 
progreso de las ciencias médi
cas y adecuar sus programas de 
estudio e investigación hacia la 
solución de los problemas sani
tarios que afectan a nuestra po
blación ; y 

h).-Propender a la descentra
lización de los servicios médi
cos y del ejercicio profesional, 
estimulando mediante remune
raciones apropiadas a los pro
fesionales recibidos (médicos y 
personal auxiliar), y a los estu
diantes .de ciencias médicas, que 
ejerzan o laboren por cuenta 
del Estado, instituciones pú
blicas o privadas, en las zonas 
apartadas del territorio, esta
bleciendo las correspondientes 
bonificaciones por servicios en 
la selva y en las zonas altas de 
la región andina. 

Vivienda 
Consideramos que el Estado debe asumir la respon

sabilidad directiva de asegurar a cada familia peruana 
las comodidades mínimas de una vivienda aceptable y 
de un ambiente adecuado al normal desarrollo de la vida 
humana. 

Con tal objeto propugnamos: 
a).-Una política de la habl- gándoles las facilidades credi

taclón que permita al Estado tlclas necesarias a este fin; 
coordinar las Inversiones esta- ch).-La reducción del costo 
tales y privadas en beneficio de de la construcción, adoptando 
la habitación popular, rehabl- las medidas necesarias para el 
litando los barrios Insalubres, progreso de la Industria de la 
creando urbanizaciones del Es- construcción y las actividades 
tado y mejorando las llama- anexas; 7 
das urbanizaciones clandestinas, d).-Mantener el costo de los 
mediante la aplicación de una terrenos destinados a la cons
"Ley de rehabilitación urbana" ; trucclón de vivienda a niveles 

b) .-Un mecanismo de eré- convenientes, mediante dlsposl
dito capaz de atender a las ne- clones contra la especulación 7 
cesldades de financiación de la promover la construcción por el 
vivienda popular; Estado y Municipalidades, de 

c) .-Apoyar y estimular las urbanizaciones populares sobre 
cooperativas de vivienda, otor- base de venta al costo. 

Tecnificación Estatal 
Los servicios estatales deben estar organizados sobre 

bases técnicas que obed�zcan a un plan de desarrollo 
económico del país, a fin de cumplir con eficiencia y 
honestidad, sus. funciones de admínistración e ínversión 
de las rentas de la Nación, con miras a su decidido pro
greso e incremento. 
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Con tal objeto propugnamos: 
a).-La reorganización estatal 

con un criterio de descentrali
zación económica y funcional; 

b).-La creación de una sola 
entidad que cumpla las funcio
nes de acotación y cobro de los 
impuestos y otros ingresos del 
Estado, y cuyo sostenimiento no 
signifique un gasto adicional a 
la Nación, en la forma de utili
dades a entidades particulares; 

c).--Otorgar a la ContraJoria 
General de la República abso
luta independencia y autoridad, 
ampliando sus facultades para 
garantizar la eficiencia de su 
función fiscalizadora; 

ch).-La dación de una nue
va Ley de Presupuesto General 
de la República

¡ 
ajustada a las 

normas de la C encia Hacenda
ria y en la que se diferencien 

el presupuesto de gastos de 
funcionamiento debidamente a
grupados y detallados, y el de 
inversiones del Estado; 

d) .-Garantizar mediante una 
apropiada legislación, la estabi
lidad de los empleados públi
cos y el mecanismo de sus co
rrespondientes promociones, a
segurando su cumplimiento es
tricto, bajo responsabilidad; 

e).-Reformar y actualizar los 
Códigos de Comercio, Aguas, 
Procedimientos Civiles y Proce
dimientos Penales, adecuándo
los a nuestra realidad socio
económica; y 

f) .-La dación de un Códlgó 
de Procedimientos Administra
tivos y la ordenación sistemáti
ca de la Legislación Tributaria 
y del Trabajo. 

Descentralización 
Entendemos por Descentralización, el dotar a todos 

los pueblos de medios económicos suficientes que les 
pe.rmitan planear y ejecutar con eficiencia técnica sus 
iniciativas de solución a los problemas y necesidades lo
cales, en tal forma que el bienestar que ofrece la civili
zación de nuestros tiempos, pueda llegar hasta los últi
mos villorrios del país. 

Con tal objeto propugnamos: 
a).-La descentralización eco

nómica y administrativa de la 
vida nacional, propendiendo a 
la creación de los núcleos regio
nales necesarios para un equi
librado desarrollo del país; 

b).-La creación de mecanis
mos de reinversión local nece-
1arios para el aprovechamiento 
de las rentas en beneficio de su 

lugar de origen, coordinando su 
funcionamiento con el plan na
cional de desarrollo y con las 
funciones de la Corporación de 
Fomento; y 

c) .-La organización de los 
gobiernos regionales y munici
pales sobre la base de la elec
ción directa de sus Integrante. 
por el pueblo. 

Educación 
Consideramos la Educación como un proceso de 

formación individual y social que ha de obedecer a una 
concepción del, destino del país y debe estar dirigida 
a proporcionar al poblador peruano, la preparación que 
le permita su incorporación efectiva dentro de las acti
vidades de la producción nacional y su participación en 
}os ideales de nuestra cultura. 

Con tal objeto propugnamos: 
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gllancla de nuestro territorio, 
sino el fortaleclmien to econó
mico del país, al que puede 
coadyuvar muy eficientemente 

la oficialidad, como ya lo hace 
en algunos aspectos cuyos al
cances debemos ampliar; 

e).-Que la oficialidad debe 
ser consultada y utilizada en 
las labores de planeamiento, de
sarrollo y colonización del país 
por sus propios hijos, recono
ciendo así su preparación téc
nica y su profundo conocimien
to del territorio y del hombre 

que lo habita ; y 
f).-La estrecha colaboración 

civil-militar como medio eficaz 
para alcanzar nuestro objetivo 
de la "conquista del Perú por 
los peruanos" y rechazamos to
da Interferencia política que so
ca ve la disciplina militar o 
tienda a dividir o alejar a la 
civilidad d.e los hombres que 
llevan el honroso uniforme de 
la Patria, en cuya amplia y cá
lida unión ciframos las mayores 
esperanzas para la grandeza del 
Perú. 

Relaciones Internacionales 

Creemos que es vital para el desarrollo del país 
buscar el aporte técnico de las naciones más desarrolla
das y una política de integración económica con los 
países lim'itrofes, en condiciones que garanticen siem
pre la soberanía nacional. 

Con tal objeto propugnamos: 
a).-Una política de relación integración del desarrollo na

con todos los pueblos democrá- clona! con el de Latino Amérl
tlcos del mundo al servicio de ca para el logro de su lndepen
la paz defendiendo nuestra so- dencla económica; y 
berani'a y rechazando toda for- c).-Una estrecha colabora
ma de colonialismo o de su- ción con los pueblos vecinos 
bordinaclón interestatal; que confrontan problemas se-

mejantes a los del Perú, a fin 
b).--Orlentar la política In- de Intercambiar experiencias y 

ternacional peruana hacia la buscar soluciones coordinadas. 

Por qué nos llamamos \CCION POPUJ R 
"Mucho de lo grande que tenemos se lo debemos a la acción 

popular. Por acción popular llegaron a Sacsabuamán los inmensos 
monolitos de su triple muralla. Por acción popular surgió una 
ciudad misteriosa y poética en la cumbre de la montaña y se 

elevaron catedrales sobre los cimientos de los templos paganos. 
Y es la acción popular perdida en lo remoto del pasado y en la 
lejanía del porvenir la que lleva a las comunidades indígenas 
a unirse en el esfuerzo del sembrio y el festejo de la cosecha. 
Por acción popular ha dado frutos el desierto. Fue la acción po
pular la que Inspiró a Túpac Amaru su sacrificio, a Castura su 
campaftas, a Arequipa sus rebeldías. La acción popular se expr 
só en la montonera plerollsta cuyas victimas morían sin lllla qui 
Ja anónimamente, por un Ideal. Por acción popular los pueb 
apartados de las serranías suplen con su esfuerzo los olvidos 
las postergaciones de los gobiernos centralistas y frívolos. 
acción popular languidecen las dictaduras y se imponen. 
malos magistrados los can,"'-'-�- -� • -

la t�'�Te 
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